
BOE núm. 6 Sábado 6 enero 1990 477 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Jerómmo Domínguez Bascoy. Capitán ,~Ü,dilor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxi
lios. Salvamentos y Remolques de rannrias. hago 
saber: 

Que por este Juzgado de mi cargo se in<;lru~T 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el dia 30 de julio de 19R9 por ,,[ ¡'uque 
«Foque»). de la matrícula de Cádi7. folio 1.071. 1¡<ita 
tercera. al moto-pesquero «8arbotím). 

Lo que se hacl' plihliro a lo~ ('fect()~ prc\'isIOC; en e1 
articulo 38 de la Lev de 24 de diciemhre de 1 %! 
«(Boletín Oficial del Estado) nümero .3! O). rl'gulauora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma ~ 
comparezcan ante c .. te Juzgado, ~ito en Compa.i'lla 
General Zona Marítima de Canarias. en el rla70 de 
treinta días, a partir de la publicación de! pre<;ente 
edicto. aportando los comprohantes en que fundcn 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de (iran ranari;1 a I 1 dc 
diciembre de 1989.-EI Capitán A.uditor JtlC? Marí
timo Permanente, Jerónimo lJomingul'1 Ra,>
coy.-19 597-E. 

* 
Don Jerónimo DomingucL Ba,>co). ( LlPIl<in ·\uditor 

dr la Armada. Juez Maritimo Permanente de A.uxi
lios. Salvamentos y Remolques de ('¡lI1aria!>, hago 
saber' 

Que por este Juzgado de mi rargo se lIl!>truye 
expediente con motivo de la n<;i<;tl~ndn m<lritimn 
prestada el día 20 de noviembre de 1989 ror cl huque 
remolcador «Punta Ma\'om, de' la mntrícultl,·dt- ·San 
Sebastián. folio 188. 'lista <;egunda. ni re"'lllC'ro 
«Puente Nicoba)). 

Lo que se hace publico a lo,> di:clo,> rn'\'i<,lo<; en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciernhl"t' de 1 %:! 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310). regulndora 
de la materia. a fin de que lodo .. 10<; que <;(' consideren 
interesados en dicho asunto se personen cn forma y 
compan'7can ante e,>le JU/gndo. <,ito en Compañin 
General Zona Man'tima de Cnnaria<;. en rl plai'O de 
treinta días. a partir de la ruhlie<lción del rre<;cnte 
rdicto. aportando los comprohante<; t~n qut' fundell 
su'> derechos. 

Dado en" Las Palma,> de (,ran (""anaria ,1 I1 de 
diciembre de 1989.-EI Capitán Auditor .Iue7 Marí
timo Permanente. Jerónimo Domingut'1 Ril~
coy.-19.599-E. 

* 
Don Jerónimo Dominglle7 Bascoy. Capitán Auditor 

de la Armada. Juez Marítimo Permanent{' de \uxi
lioso Sal\'am('nlo~ y Remolquc,> de Cnnaria<,. h<lgo 
~ahrr' 

Que por este Juzgado de mi cargo '>c In'>lru)l' 
expediente con motivo de la a<;islencia marítima 
prestada el dia 24 de septiembre de 19R9 por el huque 
«tanra Larraurj)). de la matricula (k' 7um'l\<l. San 
Seha\tián. folio SS-1209. al JX'\qurrn «Carm~'n Nie
ves». 

Lo Que se hace público a Io's efcctos previ~tos en l'I 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<801etín Oficial del Estado» número 310). reguladora 
de la materia. a fin de Que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma ~ 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Compañía 
General Zona Marítima de Canarias. 'en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicació~, del prc:o¡(.'nte 
edicto. aportando los comprohantes en que fundrn 
sus derechos, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
diciembre de 1989.-EI Capitán Auditor .IUC'7 Marí
timo Permanente. Jerónimo Domíngut'l Bas
coy.-19.598-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CATALUNA 

Relación de l.>(jndonacione~ gmciahks nlncedida<; 
por este Tribunal en sesión del 14 de noviemhre de 
1989 que se puhlican en el «Boletín Oficinl del 
Estado» a los efectos de lo establecido en el artkulo 
89.2 de la vigente Ley General Tributaria. 

Número de expediente: 17061/88. Nomhrc: Magda
lena Serret Rernaus y otros. roncepta: Sucesione<;. 
Porcentaje condonación: 66,67. 

Número de expediente: 1740/89. Nomhre: Montst'
rrat Mando!i Tost. Concepto: Transmisione<; Patri
moniales. Porcentaje condonación: 60. 

Número de expediente: 1741/89, Nornhre: Mar];1 
Josefa Mandoli Tos!. Concepto: Transmisione<; Pítlri
m'anjales. Porcentaje condonadón:.'6Q 

En la parte dispq,>.iti\"a dt'las rt'<,pertiya<, rl'~oll1cio
nes se hace saber a los interesados 'ql1C' la .. mrncionn
das condonaciones <;c reaJinn ror estc Trihunal. 
obrando por delegación del Mini .. tro de Economía \ 
Hacienda. y sin que contra las citadas resollleion('~ 
Quepa recurso alguno. 

Barcelona, 18 de diciembre de 1989,-EI Abogado del 
Estado, Secretario, Esteban Arimany Lamogtia.-3-E 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

VCOMUNICACIÓNEs 

Subsecretaría 
Correccidll de e/"/"a!ll\ de la Rl'slIluárin po/" la (//1(' le 
ahre información púhlica .1' se .mtala f('('ha I,ara ('/ 
levan/amienfo d(' las ac/ar pr('¡-ial' a /a ocupocilin de 
los (errenos nec('sari(l~ para h/\" ohml' de RFNF/:"' 
«Renovación de vía tramo punlo ki/o/l1Plriql ."45.0/4. 
Mirahe/. conslruccián de un paw/ \"I/perio/" ('/1 ('¡I//l1lI1I 

kilomc>/rico 250,Y65, I/nea Madrid-Va/eneia de '¡/cán· 
tara), l'n e! término municiflol dc' ,Ha/pan ida di' 

P/(I\(,/1I"IO (( Ú('/'I"C,I) 

Padecido error en la inserción de la melKionatla 
Resolución, publicada en rI «Roletín Ofkial del 

Estado» número 275. de fecha 16 de noviembre de 
1989, página 36130. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En la relación de bienes y derechos afectados, 
donde dice: «Finca número 2. Propietario: Don 
Eleuterio Puente González. Superficie a expropiar: 
l.800 metros cuadrados» •. debe, decir: «Finca núme
ro- 2, Propietario: Don Eleuterio Puente Gon7.alez. 
Superficie a expropiar: 1.800 y 1.700 metros cuadra~ 
d05)).-15.190-C CO, 

UNIVERSIDADES 

SALAMANCA 

En cumplimicnto de lo dispuesto en 1;1 Orden de q 
de <¡rptiembre de 1974. se hace púhlico la incaneión 
en esta Universidad de expcdirntcs de duplicado de 
los títulos: 

Licelleiado im Medicina y Cirugía de doilH Espe
ram'a Pascual Pascual. por extr¡lvío dd original) 
cuyo diploma fue expedido por la supcriorid<ld con 
fecha 3 de febre:ro de 1969 Y registrado a~ folio 50 
número 154 del Ministerio de Educación v ('¡('ncia. 

Médico Especialista en Historatología' de doña 
Esperan7a Pa<;cllal Pascual. por extravío del original ~ 
cuyo diploma fue expedido por la slllX'rinridad con 
fecha 4 de marzo de 1971 y registrado al folio 70 
número 531 del Ministerio de Educación y ricncia. 

Doctor en Medicina y Cirugia dc Doña E~prran7a 
Pascual Pascual. por extravío del original y cuyo 
diploma fue expedido por la superioridad con t(.'cha 7 
de fehrero de 1972 y registrado al folio 224 número 5R 
del Ministerio de Educación y Cil'ncia. 

Lo que se pone l'll l'onocimil'llto dc la'> ]X'I",>onas 
intcresada~ por si tuvieran quC' formular alguna recla
mación. 

Salamanca. 25 de octubre de 1 989.-EI Secretario 
general. Angel Sanche7 Blanco,-V'isto huena: El Rec
tor. por delegación. Alejandro F.<;lcllcr Prre7. Vic('
rrector de Docencia e !nvestigación.-ó,R94~1J. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Reso/uc/(}n por la (//1(' Se' w>J1/i'f(' (/ illliJmwl'ÍiÍ/llnih!icl./ 
la rdoc('jnn de hiene.\" l' derecho\' (~/;'('/(/dlll' 1'lIr la 
ejf'cllcirín di' las ohras dl'! 1"'Ol'ec/II J)-11-:!48 .l "Ih'w/n· 
hlamil'nlo de ut/=ada Car/"('fel"(( /V-157 di' !Jlllú'¡Ol/tl 
a Plligl'C'/"dá. ¡lIInfO\ ki!n/lléfrim\' .'I.(¡(J/J af 55.7(J() 
Tramo: C('nfell('I'-lfoslalc'(\' de !Ja!c'II1Ú". Tt'rmil/iJI 

I1l11nJciflOh'I': ("¡'II/('lIe.\" \' FIl' IfOSf{//('!\ dI' !lfl/m1"Ú 

i\probado el pro)l'ct() f)-B-24~ .. 1 «Dt'sdllhl,lll1ien\o 
de calzada. Carretera N-152 dr Ran'dona a Puig{"erdil, 
puntos kilométricos 51.600 al 55.700. Tramo: Ccntc
Ilcs-Hostalcts de 8;¡lenyá>~. de los It"rl11inm lllullilipa
les dr Cl'ntellcs y Fls Hostalets de Raleny;1. en fcehn 
6 de (lctuhre dr lqR9 y dado que la aprohnrión de la 
Administracion lleva i'mplicita la dl'daracion dt' utili
dad plihlica y la necesidad de ocupación de l(l~ hiclH'<; 
y drrecho'i afectados. 
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En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, del Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gencrnli. 
dad de Cataluña en materia de carreteras y demás 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Que se someta a información publica la relación. 
que se publica en el anexo de esta resolución. de lo~ 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de quince días. para 
subsanar. si es necesario. todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que ~ 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona. 20 de diciembre de r989.-EI Jefe de la' 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco 
Vassas.-4-E. 

Anexo 

Término municipal: Cell1elles 

Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 9. 
Nombre del titular afectado: «Estabanell ; P¡,¡hi~. 

Sociedad Anónima~. 
Objeto a expropiar: Cereales. erial. 
Superficie a expropiar: 15.540 metros cuadrados. 
Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 11. 
Nombre del titular afectado: «Estabanell i Pahisa. 

Sociedad Anónima». 
Objeto a. expropiar: Cereales. erial. 
Superficie a expropiar: 1.490 metros cuadradoc. 
Número de ·polígono: 2. 
Número de parcela: 34~ 
Nombre de'¡ titular afectado: Tipprl. 
Objeto a expropiar: Monte bajo y pinos. 
Superficie a expropiar: 1.000 mctrós cuadrados. 
Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 37. 
Nombre del titular afectado: Tippel. 
Objeto a expropiar: Monte bajo y pinos. 
Superficie a e¡¡-propiar: 20. 120 metros cuadrados. 
Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 67. 
Nombre del titular afectado: Joan Casm osa Clan:t. 
Objeto a expropiar: Monte bajo y pinos. 
Superficie a expropiar: 7.990 metros cuadrados. 
Númera de poligono: 2. 
Número de parcela: 65 a. 
Nombre de la titular afectada: M. Tere_ .... ' Balngucr 

Giralt. '" 
Objeto a expropiar: Monte bajo } pino~. 
Superficie a expropiar: 6.840 metros cuadrados. 
Número de poligono: 2. 
Número de parcela: _65 b. 
Nombre de la titular afectada: M. Tcresa Ralagucr 

Giralt. 
Objeto a expropiar: Monte bajo y pinos. 
Superficie a expropiar: 6.680 metros cuadrados. 

Tém1lno munidpu/: lIo.\'lu/e/,> de lJall'llni 

Número de polígono: 9. 
N úmero de parcela: l. 
Nombre de la titular afectada: M. Tcresa Ralaguer 

Giralt. 
Objeto a expropiar: Ccreales. 
Superficie a expropiar: 4.960 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 40. 
Nombre de la titular afectada: M. Tcre<;a Halagucr 

Giralt. 
Objeto a expropiar: Cereales .. 
Superficie a expropiar: 13.880 metros cuadrado". 
Número de polígono: lO. 
Número de parcela: 37. 
Nombre de la titular afectada: M. Teresa Halagucr 

Giralt. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
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Superficie a expropiar: 12.550 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 34. 
Nombre de la titular afectada: M. Teresa Balaguer 

Giralt. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 2.880 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 36. 
Nombre de la titular afectada: M. Teresa Balagucr 

Giralt. 

Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 7.120 metros cuadrados. 
Número de polígono: lO. 
Número de parcela: 31. 
Nombre de ht titular afectada: María Sola C'nstany. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 1.430 metros cuadrados. 
Número de p01ígono: lO. 
Número de parcela: 25. 
Nombre de la t,itular afectada: María' Sota Cn~t"n\'. 
Objeto a expropiar: Cerealcs. . 
Superficie a expropiar: 2.010 metros cuadrados. 
'Número de polígono: 10. 
Número de pareela: 24. 
Nombre del tituiar afectado: Casa Nova del Solá. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 1.050 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 23. 
Nombre del titular afectado: Emili lila Rocn. 
Objeto a expropiar: Rocas. 
Superficie a expropiar: 1.120 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 21 
Nombre del titular afectado: Mas la Serra. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 3.920 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 21. 
Nombre del titular afectado: Mas lila. 
Objeto a expropiar: Pinar. 
SuperficiC'll expropiar: 9.930 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 10. 
Nombre del titular afectado: Mas lI\a. 
Objeto a expropiar: Arboles. 
Superficie a expropiar: 1.840 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 9. 
Nombre del titular afectado: Emili lila Roca. 
Objeto a expropiar: Monte bajo. 
Superficie a expropiar: 4.760 me1ros cuadrados. 
Número de. polígono: lO. 
Número de parcela: 7. 
Nombre del titular afectado: Emili l1Ia Roca. 
Objeto a expropiar: Arboles. 
Superficie a expropiar: 7.090 metros cuadrados. 
Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 23. 
Nombre del titular afectado: Emili lila Roca. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 20 metros cuadrado~. 
Número de polígono: 7. 
N úmero de parcela: 24. 
Nombre del titular afectado: Emili lila ROí.-'a. 
Objeto a exprppiar: Cereales. 
Superficie a e~propiar: 10.610 metros cuadrados. 
Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 1 l. 
Nombre del titular afectado: Emili lila Roca. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 5.980 metros cuadrados. 
Número de polígono: 5. 
N úmero de parcela: 13. 
Nombre del titular afectado: Ramón Sunver Arms. 
Objeto a expropiar: Cereales. . 
Superficie a expropiar: 5 . .160 metro.~ cundrndos. 
Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 14. 
Nombre del titular afectado: Ramón Sunvcr "rms. 
Objeto a expropiar: Cerealcs. . 
Superficie a expropiar: 5.980 metros cuadrados. 
Número de poligono: 7. 
Numero de parcela: 2. 
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Nombre del titular afectado: Ramón Sunyer Arms. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 5.020 metros cuadrados. 
Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 3. 
Nombre del titular afectado: Ramón Sunyer t\rms. 
Objeto a expropiar: Cerealcs. 
Superficie a expropiar: 1.580 metros cuadrados. 
Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 26. 
Nombre de la titular afectada: Mercedes Bach 

Puigrefagut. 
Objeto a expropiar: Ccrealcs. 
Superficie a expropiar: 1.520 mClros cuadrados. 
N úmero de polígono: 5. 
Número de parcela: 27. 
Nombre de la titular afectada: Mercedes Bach 

Puigrefagut. 
Objeto a expropiar: Cerca les. 
Superficie a expropiar: 24.520 metros cuadrados. 
Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 19. 
Nombre del titular afectado: Lluís Casas C'asano-

vas. 
Objeto a expropiar: Cerealc~ 
Superficie a expropiar: 1.150 metros cuadrados. 
Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 20. 
Nombre del titular afectado: Mas el Plá. 
Objeto a expropiar: Cerealcs. 
Superficie a expropiar: 250 metros cuadrados. 
Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 19. 
Nombre del titular afectado: Mas el Plá. 
Objeto a expropiar: Cercales. 
Superficie a expropiar: 830 metros cuadrado~. 
Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 29. 
Nombre del titular afectado: Mas el Phi. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 2.480 metros cuadrados. 
Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 22. 
Nombre del titular afectado: lIuls Casas Casano-

vas. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Suprrficie a expropiar: 2.500 metros cuadrados. 
Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 17. 
Nombre del titular afectado: Lluís Casas Casano

vas. 
Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar: 760 metros cuadrados. 

Resolución por la que ~e ,W/1/cfe a i1lfnrmachin II/íhlica 
la relación de biene.t )' derechos afectados pnl" la 
ejecuci6n de las obras dél provecto: lá,4S00OJ. Hndi
jicado número 1 «Proyecto de tomas dc ('O/TÚ'I/f(' u ¿5 
KV en la .Hlhcentral rect(ficadol"a de Sant Qllir=e del 
Vallés)). Términos municipales: Tt'I"rassa. Sahadel/ ,\" 

'San! Qllicc del Fal/éI'. 

Aprobado el proyccto 87.4S0.001. Modificado 
número I «Proyecto de tomas de corriente a 15 KV 
en la suhcentral rectificadora de Sant Quif7e del 
Vallé$». de los términos municipales de Sahadell, 
Terrassa y Sant Quirze del Vallés. en fecha 18 de juli,' 
de 1989. y dado que la aprobación de la !~dministra
ción lleva implícita la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña. del Real Decrcto 2115/1978. de 16 de julio. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de transportes y demás 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril dc 1957 dc la Lcy de 
Expropación Forzosa. 

He resuelto: Que se someta a información pública 
la relación. que se publica en el ancxo de esta 
Resolución, de los bienes y derechos afectados por el 
citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobrc los hienes 
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afectados pueden presentar alegaciones <Jote cste 
Departamento.. durante uli plazo de quince dias. para 
subsanar. si es necesario. todos los ,posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos qllC se 
afectan o. de sus titulares. 

Barcelona. 20 de diciembre de 1 989.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación. Enrique Velaseo Vargas.-6-C 

Anexo 

Término municipal: Terrassa 

Número de fmca: L 
Nombre de los ¡itulares afcctados:' Josefa GarC'Ía 

Torres y Joan Fontanals A.legre. 
Objeto afectado: Cultivo. 
Longitud en metros lineales; 765. 
Servidumbre permanente vuelo de 14 metros de 

ancho en metros cuadrados: 10.710. 

an~~,;itó~g.re, perm~n~nt~ P~:W,¡,d.C .. 4; p1,~9~ .. /k 

Superficie a expropiar en 'mC'ti'Q~'_¡;;iJ~dfa;ló:s:ft~9, 
1,35,2,56 y 1.35, . -i!v :', r,., ' .. 

Número de finca: 2. 
Nombre de los titulares afectados: «ExpJotaciones 

Urbanas y Agricolas Bello!. Sodedad Anónima» 
(Eurabesa), y «Explotaciones Terriioriales.Y Urbanas, 
Sociedad Anónima». . 

Objeto afectado: ('ulti,vo, erial. bosque, torrente. 
Longitud en metros lineales: '46'1. 
Servidumbre perrnanenJe vuelo (le 14 metros de 

ancho en metros cuadrados: 6-454. 
Scn'idumbre p('rmanente p.:lSO de 4 metros de 

ancho: I.S44. 
Supt'rficie a c'-propiar en nwtros CLl.:ldrados: 2.56. 

8.64 y 7.00. 
Número de finca: 3, 
Nombn.' del titular afectado: Jase Codiml Aguilem, 
Objeto afectado: Cultivo, sótano, hosque. . 
Longitud en metros lineales: 824. 
Servidumbre permanente vuelo de 14 metro~ de 

ancho cn metros cuadrados: 11.536. 
Servidumbre permanente paso de 4 111('II"OS dL' 

ancho: L!96. 
Superficie a expropiar en 111etro~ l'u,Klrados: 7,00, 

7,00.6,:'1. 1.00 Y 1.44. 

Tl'imillo ¡¡IU/IIt'/iN)/ .~(/¡"(/d('11 

Numero de fínl',¡: 4. 
Nombre del titLllar afectado: JO~l; Noguera Agui-

lera. 
Objeto ateClado: ('ulti\.-u. 
Longitud eTi metros'lihcalés: '41.' ,,; ,ro:, "¡'l' 

Servidumbre permanente vuelo de 14 metros d(' 
ancho en metros cundrados: 5RR. 

Servidumbre permanente paso de 4 metro~ de 
ancho: 168. 

SUl?Crficil' a cxpropiar en ,nll'lru." cuadr~dos: 196. 

J f'rmmo 1111111/(/1'01: SU/U QlLlr:;(' d('1 r -a{/h' 

Número de finca: 5. 
Nombre del titular afectado: Generalidad de Cata-

luña. 
Objeto afectado: Cultivu. 
Lungitud en metros lineales: 220, 
Servidumbre permanente vuelo dc 14 metro~ d~ 

ancho en metros cuadrados:' 3.080. 
Servidumbre permanente paso- "ae !4- -mct'fB{: cre 

ancho: 880, 
Superficie a cxproplllr en Illelrm cuadnHlo~: ~,89 

y 8.64. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

BARCELONA 

Sección de Autorizaciones Ener~etieas 

Información pública sobre una instalacirin cl(\Uica 
!:xpcdicllfe: /'Sjcc-l3M95/89 

A 105 efectos previstos en los artículo~ 9 del O('Cl"eltl 
2617/1966 y ID del Decretu 2fíI9/1966. amho~ de ~(\ 

Sábado 6 enero 1990 

de octubre, se somete a información publica la 
petición de autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
detalla a continuación: 

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cataluña, SocicQad 
Anónima», con domicilio en Barcelona, avenida Vila-
nova, números 12-14. ' 

Expediente: FS/ce-236695/89. 
Línea eléctrica aérea a 100 KV, en el término 

municipal de Montcada i Reixac, con dos circuitos de 
2,449 kilómetros de longitud y conductores de alumi
nio-acero de ISI,6 milímetros cuadrados: origen en el 
apoyo número S54 de la linea de I tO KV. «Manso 
Figueres-Saflt Andreu». cerca del Cementerio del 
Norte y final en el apoyo número 1.454 de la líriea de 
110 KV, «Sabadell-Sant Ad'riá», cet;,ca de fa calle 
Terrassa, de Montcada i Reixac. 

Presupuesto: 44.504.057 pesetas. 

Se publica para que todas' "aq~S'.JfpCfmnUfl o 
Entidades que se consideren afectlld3S!puedaJl>IDJImi-
0111 ·:ti IprO$6é!:Q¡ r:ddJlét ¡iruUIaci'Ón¡"tiD u;iS1&> ~«ón 
General de Energía de ,Bim:efooa -(avenida -Diilgcifial, 
514,2.°) Y formular, por triplicado: las reclamaciones 
que consideren oportunas, en el plazo de los' tre_inta, 
días contados a partir del siguiente 'al de la ~ubliéa-
ción de este anuncio. ' 

Barcelon .. , 14 de' noviembre de 1989.-El Jet{> de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas en funciones. 
Jaume Farré i Solsona.-17,579-C'. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
é • OE G*LICI~¡' 

'(, " .. , ,': ,-¡;-- ","'" ',:'1') ,; -, ')"' '-'1 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que ~'e autoriza el establecimiento de 
la instalación eü!ctrica que se cita: 2.80/ alta tensión, 
lín('a de media tensión. centro de transfomíación, red 
de haja tensión «Goyán¡;. primera fase, Ayuntamiento 

de Sarria 

Visto el expediente incoado en esta QelegacÍ,ón 
Provincial, a peticiqQrKk¡ ((dOOiónr(~Dil,ijloF.ttrtQ5a, 
So¡;:ÍeQad lAmónimCW!; ;cotr, domffliJioleft Or-enSe,· .&éenz 
Diez, 95, solicitando aUlorizació:a.~;y ,4eclam<iión,¡~en 
concreto, de utilidad pública '-pará'eh:!Stáblecimiertto 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas yen el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966--sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfe
rencia de competencias de la Administración del 
Estado a la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial. ha resuelto: 

I~~~~r¡~,ar, a" ~~~~i9,~, Elé~tri~a ~~~~s~[, ,~~c.~¿4ad 
Anomrna», la msÜllabon electnca',~uya~,pñn6~les 
características son las siguientes:" ~fh~~ '~~ . Jdje9ia 
tensión de 20 KV, conductor LA-3D, origen en la linea 
de media tensión «Barreiros-Páramo·Sabarey» y final 
en ·Ios centros de «Lama y Vilalence», con una 
longitud de 708 metros. Centros de transformaCIón, 
de 50 KV A, cada unO, sitos en Vilalence y Lama, 
20,000, 380/220 V, Redes de baja tensión de 2,670 
metros y conductores RZ-95·50-25, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oct~J hre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
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aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Lugo, 19 de diciembre de 1989,-EI Delegado pro
vincial, Luis González Vázquez.-6,600-2. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita: 2.781 alta tensión, 
linea de media tensión, centro de traniformación, red 

de baja tensión (enlace), en FolgQso do Caurel 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión EIectrica Fenósa, 
Sociedad Anónima~, con doinicilio' 'en Orens~, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y'declaración, ,en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de Una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
,~9Wí!1'!r /II 4o))?""etQ q6.¡ 7/1966. 5()11f .• ~~oriza. 
~~9P.,9~,jn·st41ffii'?p.~ el~,e;;~~;y en el ca.QÍ,lul~JII'del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619fJ~,Q6. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de in'sta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfe
rencia de competencias de la Administración del 
Estado a ,la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fehosa, Sociedad 
Anónima», la 'instalación eléctricá' cuyas principales 
características son las siguientes: Línea de media 
tensión de 20 KV, conductor LA-30,' origeif en el P-4 
de la tinea de media tensión a «Ferreiros de ArribID) 
y final en el centro de transformación «Ferreiros de 
Abajo», con una longitud de 110 metros, Centros de 
tmti~fnía\~i'6it\~;ii -Fert-ein:k'de Arriba,"de' :Abajo y 
Sobredo, de 50 25 Y 25 ~VA; ~resl1écti~amente, 
20000.380/220 'V: Redes' de ti.j' iéinSiÓn:'tlé 300 
metros' y"condúc{ó-res RZ-25: ,. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a loS efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de .octubre 
de 1966, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la m'lsma con la 
aprobación de su proyccto de ejecución,' ptevio cum
plimiento de los trámites que se señalan en l;!r capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de'oCtubre. 

Lago, ,19 de diciembre de.1989.-EI Delegado pro
vincial, Lui'!JIGJonzálerz-iVálilqooz,-'-6.60L-Lt " ,'01 

':11 

'L'," 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales de Fomento 

SEVILLA 

Anuncio de información sobre instalación eléctrica 

A los e'fectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 ,del Qecrcto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica; cuyas caracteristicas principales 
se señalan a continuación: 

Peticionario: Medina Garvey. 
Domicilio: Vicente Moya, 14, Pilas (Sevilla). 

Línea eléctrica: 
Origen: Centro de transformación «Villa Carmen» 

y centro de transformación 16 «La Esperlilla». 
Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Pilas, 
Tipo: Subt\:rránea. 
Longitud: 0,130 kilómetros, 
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Tensión de servicio: IS KV. 
Conductores: Cable aislador seco 3 x 150 milíme-

tros cuadrados. aluminio. 

Estación transformadora: 

Emplazamiento: Polígono industrial. 
Finalidad de la instalación: Suministro de energía 

eléctrica a polígono "industrial. 

Caracteristicas principales: 
Tipo: Interior. 
Potencia: 2 x 400 KVA. 
Relación de transformación: 15.000 ± 5 por 

100/398,230, 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 4.419.500 pesetas. 
Referencia R.A.T.: 13.117, expediente núme

ro 155.945. 
Lo Que se hace público para que pueda ser exami

nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en Sevilla, plaza de España, Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 1 de diciembre de 1989.-El Delegado pro~ 
vincial de Fomento, Francisco Javier de Soto Chaza
rri.-7.264-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública. Estudio informativo 

Il-V-627. Autovía de L1íria. Tramo L'EJiana. L1í
ria. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alegacio
nes en los locales de la Consejería de Obras PUblicas, 
Urbanismo y Transportes y en los Ayuntamientos 
afectados. 

Plazo: Treinta días hábiles desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Información: 
Servicio Territorial de Carreteras: 
Avenida Aguilera, t. Teléfono 512.15.32. Alicante 
Avenida del Mar. 16. Teléfono 22.56.08. Castellón. 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes: 

Avenida Blasco Ibáñez, 50. Teléfono 38664 OO. 
Valencia. 

Ayuntamientos de L1íria y L 'Eliana. 
Valencia, 11 de diciembre de 1989.-EI Secretario 

general, José Maria Laullón Redón.-10.331~A. 

Sábado 6 enero 1990 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Deletlaciones Territoriales 

LEON 

Resolución por la quc 5(' au/ori=a clcslah!cc/m;('1I!1I de 
la instalación eléctrica que se cila Expediente 

2/8 el.. R. /. 6]J7 

VIsto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de la Empresa «Iberduero. Sociedad 
Anónima» (Delegación de León). con domicilio en d 
número 6 de la calle Legión VII. de León. por 1" quc 
solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de dos redes 

'trenzadas con cable de aluminio aislado, una 
de 1.795 metros en Villacalbiel v otra de 2.294 en 
San Esteban de VilJacalbiel; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio~ 
nes eléctricas, y en el capítulo 111 del Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. v de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de Industria y Energía de I 
de febrero de 1968. y en la Ley de 24 de novicmbre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima» (Dele
gación de León), la instalación de redes trenzadas 
cuyas principales características son: Dos redes tren
zadas con cable de aluminio aislado con polietilcno v 
tensión de aislamiento de 0,6/1 KV. con seccione~ 
comprendidas entre 3 x 25 + I x 54.6 milímetros 
cuadrados de sección y 3 x 50 + 1 x 95 milímctros 
cuadrados de sección, una de 1.795 metros de longi
tud en VilIacalbiel y otra de 2.294 metros de longitud 
en San Esteban de Villacalbiel. apoyadas sobre las 
fachadas y. donde no sea posible. sobrc apoyos de 
hormigón. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado por 
Decreto 261911966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum~ 
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

León, 4 de diciembre de 1989.-La Delegada lerri
torial, Isabel Carrasco lorenzo.-6.542-15. 

BOE núm, 6 

Servicios Territoriales de Economía 
LEON 

Resolución sobre determinación de plintos de partida 
de las ronces;()h('~ de cxplotación l/Impensada 

Quinta)) nlÍmero 1.103 r olras 

El excelentísimo señor Consejero de Economía) 
Hacienda de la Junta de Castilla y León. con fecha 18 
de octubre de 1989. ha dictado resolución sobre 
reposición de los puntos de partida de las concesiones 
«Impensada Quinta) número 1.103 y otras. al objcto 
de dar cumplimiento a la St'ntencia del Tribunal 
Supremo de 11 de abril de 1988. en relación con el 
deslinde y amojonamiento de varias conccsiones 
mineras. estableciendo aquellos puntos de partida 
coma se indica a continuación: 

Punto de partid<l: P.P. Concesión minera: Nardiz. 
número 824. Coordenadas geográficas europeas: lon
gitud 6° OS' 50" 22. latidud 42" 43' 30" 65. 

Punto de panida: P.P. Concesión minera: Impen
sada Tercera. número 1.101. Coordenadas geográficas 
europeas: Longitud 6° 03' 16" 04. latidud 
42' 43' 36" 36, 

Punto de partida: P.P. Concesión minera: Impen
sada Quinta. numero LlD3. Coordenadas geográficas 
europeas: longitud 6" 07' 11" 13. latidud 
42' 43' 00" 37. 

Punto de partida: P.P. Concesión minera: Aumento 
a Impensada Tercera, número 2.193. Coordt'n<ldas 
geográficas europeas: Longitud 6° 05' 10" 36. latid ud 
42' 43' 28" 20. 

Punto de panida: P.P. Concesión minera: Emilia. 
número 9.602. Coordenadas geográficas europeas: 
Longitud 6" 07' 21" 22. latid ud 42° 42' 59" 99. 

Punto de partida: P. P. Concesión minera: Pastora 
(rectificada). numero 9.727. Coordenadas geográficas 
europeas: Longitud 6° 07' 21" 67. latid ud 
42'43'11"67, 

Punto de partida: P.P. Concesión minera: Socorro. 
número 10.179. Coordenadas geográficas europeas: 
Longitud 6° 06' 34" 73 .. latid ud 4r 43' 18" 16. 

Punto de partida: P.P. Concesión minera: María. 
número 10.431. Coordenadas geográficas curopeas: 
longitud 6" 05' 32" 07. latid ud 4r 43' 21" 84. 

Punto de partida: P.P. Concesión minera: '\qui 
Estoy Número 3. número 13.451. Coordenadas geo· 
gráficas europeas: Longitud 6" 03' 18" 31 Irttidud 
4ZO 43' 45" 94, 

Advertido un error en la denominación de una dc 
las concesiones, significamos que donde dicc: «Aquí 
Estoy Número 3~. debe dedr: «Aquí Estoy». 

Lo que se hace público en los «Boletines Oficiales»). 
así como en los tablones de edictos de los Avunta
mientos de Igüeña. Villagatón y Valdesamario. de 
conformidad con 10 establecido en la citada Resolu
ción de 18 de octubre de 1989. 

León, 16 de noviembre de 1989.-La Delegada 
territorial. Isabel Carrasco Lorenzo.-7.171-D. 


